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De mi mayor consideración:
 
 

UNIDAD GABINETE DE ASESORES

Responsable de Acceso a la Información Pública

Mariana Giacobbe Goldberg

Me dirijo a Usted en respuesta a su PV-2020-75686611- -APN-DNDPP#MS, relación a la solicitud de Acceso a la 
Información Pública (SAIP) que tramita por el expediente de la referencia, mediante el cual el Sr. Pablo Secchi de la 
FUNDACIÓN PODER CIUDADANO, requiere información sobre las negociaciones que el Estado Nacional está llevando 
o haya llevado adelante, para la adquisición de vacunas o tratamientos contra el COVID-19.

En tal sentido, hago saber a Ud. que en el marco de la Decisión Administrativa 1721/2020 y de Ley 27573 Ley de Vacunas 
Destinadas a Generar Inmunidad Adquirida contra el COVID-19 esta Cartera de Estado ha llevado adelante negociaciones y 
contrataciones tendientes a la provisión de vacunas o tratamientos contra el COVID-19.

En relación a las mismas, es dable señalar que todas ellas han sido celebradas bajo acuerdos de confidencialidad, ya sea 
suscriptos con anticipación a las mismas, o bien insertas en los propios instrumentos de convenios y/o contratos, todo ello en 
concordancia a lo establecido en el artículo 4°, segundo párrafo de la citada Ley, en cuanto estableció la facultad del Poder 



Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Salud a incluir cláusulas o acuerdos de confidencialidad acordes al mercado 
internacional de las vacunas destinadas a generar inmunidad contra el COVID-19, de conformidad con las Leyes 27275 de 
Acceso a la Información Pública.

Sin perjuicio de ello y por ser de público conocimiento, y por ende no incumplir los términos de los acuerdos de 
confidencialidad celebrados,  a continuación se indican las firmas y organizaciones con las cuales, hasta el día de la fecha, se 
realizaron gestiones y contrataciones las que tramitaron por Expedientes electrónicos GDE bajo carácter reservado.

- GAVI ALIANZA PARA LA VACUNACIÓN

- ASTRAZENECA UK LIMITED

- LIMITED LIABILITY COMPANY HUMAN VACCINE

Por último, se hace saber que en cumplimiento a lo establecido en  los artículos 10 y 11 de la Ley 27573 esta Cartera de 
Estado ha remitido a la Auditoría General de la Nación y a las autoridades de la Comisión de Acción Social y Salud Pública 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y de la Comisión de Salud del Honorable Senado de la Nación las 
actuaciones relacionadas con las contrataciones celebradas hasta el día de la fecha  para la provisión de la vacuna, con el 
debido resguardo de la confidencialidad de las sus cláusulas.

 

Sin otro particular saluda atte.
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